
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 PAIME CUNDINAMARCA 

 

 

Paime Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 25 518 40 89 001 2021 - 00031  

Demandante: MARÍA BELÉN PEÑA BOLAÑOS 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN DE JESÚS PEÑA GUZMÁN Y DE 

DEMAS PERSONAS QUE CREAN TENER DERECHO A INTERVENIR. 

 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

 

Como quiera que dentro del término legal no se dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el proveído inadmisorio, adiado a 29 de julio último; en consecuencia 

se RECHAZA la demanda incoada. Devuélvasele junto con sus anexos al 

apoderado demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 

 

LUIS ERNESTO MANRIQUE CEDIEL 

 

El auto anterior se notifica por 

estado electrónico No. 024 del 

13 de agosto de 2021. 

 

La secretaría 


